Montevideo, 25 de febrero de 2013.
Señora 

Secretaria General de la 

Junta Departamental de Maldonado

Nelly Pietracaprina

E.E.2013-17-1-0000437  E. 322/13

Oficio 1633/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de  fecha 20 de febrero de 2013; 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionado con la imputación del gasto derivado de la Licitación Pública        Nº 7/2011, para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 03462/11 de fecha 13/05/11, el Intendente adjudicó a Partry (Ecotecno)  las Zonas I y II, a un precio mensual de $ 909.716 (impuesto incluido) y $ 665.720 (impuesto incluido) respectivamente, sumando un total mensual por las zonas I y II de $ 1:575.436 (impuestos incluidos). Se notificó dicha resolución al adjudicatario, con fecha 17/05/11;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/06/11, acordó observar el gasto en virtud de que: se contravino lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;                               
3) que por Resolución del Intendente Nº 05551/11 de fecha 27/07/11 se reiteró el referido gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/11, acordó mantener la observación formulada, en sesión de fecha 29/06/11;
4) que posteriormente, se remitieron para su intervención los montos de $ 9:452.616 y $ 349.750, correspondientes al período enero – junio 2012, imputados con cargo al rubro 10960 - 5278, Ejercicio 2012, con disponibilidad presupuestal;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/02/12, acordó estar a lo dispuesto con fecha 29/06/11, en virtud de que dicha erogación deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal.                             Por Resolución del Intendente Nº 1820/12 de fecha 02/03/12, se reiteró el gasto referido. Y el Tribunal en Sesión de fecha 16/05/12 mantuvo  su observación;
7) que por Resolución  del Intendente nº 6107/12 se dispuso prorrogar la licitación pública de referencia por el período de un año.  El Tribunal en Sesión de fecha  9/10/12 acordó observar el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. El Intendente reiteró el gasto por Resolución de fecha 20/12/12;  

                               8) que en la oportunidad se remite informe de la División contaduría de fecha  10/1/13 para la intervención del gasto, indicando que  las sumas de $ 9:452.616 y de $ 1:156.055 correspondientes al período enero- junio /13 se cargaron a los  rubros 10960-5278 que cuentan con disponibilidad suficiente;       

CONSIDERANDO: que no existen observaciones que formular a la  imputación para el período enero-junio/2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente las sumas de $ 9:452.616 y de $ 1:156.055 correspondientes al período enero- junio /13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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